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Tras la aprobación del nuevo Reglamento 3D de la FITA, con el reconocimiento de la 
nueva división de Arco Instintivo, que corresponde al Arco Recurvado del Reglamento de 
Bosque de la RFETA, la Comisión Permanente de la RFETA ha aprobado, a propuesta 
del Presidente de la Comisión de Campo, el reconocimiento de esta división en la Liga 
RFETA de Campo y en el Campeonato de España de Campo.  

Los arqueros de esta división tirarán desde la piqueta blanca (amarilla) y su equipo, como 
el de Longbow, será el descrito en el actual Reglamento de Bosque de la RFETA, de 
forma transitoria, en espera de las adaptaciones de este reglamento al FITA. 

Para evitar eventuales confusiones con la división de “Recurvo” estos arqueros se 
inscribirán en la división “INSTINTIVO” que corresponde a la denominación FITA y en la 
actualidad no existe en el Tiro de Campo. 

Así pues las divisiones admitidas desde esta fecha serán: COMPUESTO, RECURVO, 
DESNUDO, LONGBOW e INSTINTIVO.   

Las condiciones de participación para el reconocimiento de títulos en un Campeonato de 
España, o en la Liga Nacional, serán las mismas que para las demás divisiones. 

 

La Comisión Permanente 
Huesca a 8 de Abril de 2007 
 

 

 


